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EXTRACTO 

[Escritura N*z Je isz301006P01113 

r ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]9 DE MARZO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón soctal Tipo Intervinineto a onticajón [Naclonatidad|  Catldad Pa suelo 

Natural [Pegas ENCALADA LUIS POS CÉDULA 1roreg1as0 — |EUATORIA [ACCIONIS 

Natural JANDINO LEON LUÍS FERNANDO |erpngo OS CÉDULA osonazes8o — | CUATORIA [ACCIONIS 

Natura) |E7AMORRO FARO SEGUADO [POR SUS PROPIOS CEDULA srosorres? [REUATORI [Acción 

ata EZ POR SUS PROPIOS CEDULA! ruesraaos — [EGUATORIA [ACCIONS 

WNatrar [BARCA VALDEZ JONATHAN — [FOR SUS PROPIOS CÉDULA A A TS 

lu GILERLOOR GIL HUMBERTO [Ios CÉDULA oeotazszor — |ESUATORIA JACCIONIS 

[Noturar.- [GILER LOOR MANUEL JACINTO [Pena oo CÉDULA ceozstesgo — |p¿LATORIA [ACCIONIS 

[iiaturel [eur LOOR VICTOR ISNACIO o OROS CÉDULA osos16456s — |SCUATORIA [ACCIONIS 

Matar. [UPRO CEVALLOS KAROL — [POR SUS PROPIOS CÉDULA vanzosrers — [ESUATONIA [ACOIONIS 

Natural. [LARA SILVA JHON FERNANDO [ono oo CÉDULA ozoroszasz — [ECUATORIA [AGCIONIS 

Moura [WATRS BORRERO FUCTON — [POR SUS PROPIOS CÉDULA A O ES 

matrar. [PASAS EORRERO JOSE PORSUS PROPIOS CÉDULA serra [EGUATORIA [AcoioNS 

Natural. [PENDOZARENIFO FIDEL [POR SUS PROPIOS CEDULA orozarasso — |EGUATORIA [ACCION 

motras  [FONOZTAMAYO GUILLERMO [POR SUS PROPIOS CÉDULA sroasiasss — [ESUATORIA [ACCIONS 

Natural — [RAMIREZ MOINA LUIS ROMAN [poneros oo CÉDULA 1osrieess — [E CUATORIA [ACCIONIS 

Natura [ASCO PORTA OO CÉDULA yrossagzés — | CUATORIA [AGCIONIS 

matrar  [EONERO SALINAS VALER — [POR SUS PROPIOS CÉDULA O ST ES 

Natural [ANA DEAD OS O O CÉDULA osnoss7zez — [ECUATORIA [ACCIONIS 

Naurar- [rasa aouLaR omar Epison [Bor SUS PROPIOS CEDULA, a O ES 

datar. [TARA ANGULO ENRIQUE PORSUS PROPIOS CEDULA sroscezasa — JECUATORIA [ACCIONS 

Naturar.— [TOAPANTAAYO JOSE RAFAEL [52 SUS PROPIOS CÉDULA 1zose3o0a8 — |ECUATORIA JAGCIÓNIS 

ES a e poa EA 
AFAVORDE 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervintento Dama, de ! e lón Nacionalidad] Calidad nenas                 

  

  

   



Provincia 

'O DOMINGO TSACHILAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

ACTO O 
CONTRATO: 

SANTO DOMINGO 

NOTARIO(A) MARCO POLO ARELLANO GUERRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

  

"r 

L
o
 

t



   

NOTARÍA SEXTA 

6035302 

n la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo    nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República 
a o 

a a del Ecuador, hoy día nueve de marzo del año dos mil quince, 

O Marco Pypante mi Doctor Marco Polo Arellano Guerra, NOTARIO SEXTO DEL 

HSrellano CANTÓN (E), comparecen: por una parte los señores AGUILAR 

NOTARIOEvcALADA LUIS EDISON, casado, ANDINO LEON LUIS FERNANDO, 

SENO 
casado, CHAMORRO HARO SEGUNDO MANUEL, DEMERA HERNÁNDEZ 

CRISTINA EDELMIRA, casada, GARCÍA VALDEZ JONATHAN DOUGLAS, 

soltero, GILER LOOR GIL HUMBERTO, casado, GILER LOOR MANUEL 

JACINTO, casado, GILER LOOR VICTOR IGNACIO, soltero, KUFFO 

KAROOL KARINETH, soltera, LARA SILVA JHON FERNANDO, 

dado, MACIAS BORRERO FULTON ALAERCIO, casado, MACÍAS 

JOSÉ  CRISTOBAL, casado, MENDOZA RENJIFO FIDEL 

'BERIO, casado, MUÑOZ TAMAYO GUILLERMO ENRIQUE, casado, 

TÍROZ VERGARA LUIS ANÍBAL, soltero, RAMIREZ MOINA LUIS 

ROMÁN, casado, REASCOS PORTILLA JOSÉ MIGUEL, viudo, ROMERO 

SALINAS WILMER EFREN, soltero, SANTANA DELGADO JOSÉ EDUARDO, 

casado, TAPIA AGUILAR OMAR EDISON, soltero, TAPIA ANGULO 

ENRIQUE OMAR, casado, TOAPANTA AYO JOSÉ RAFAEL, soltero, Y; 

VERDEZOTO MEDRANO GUDBERTO ISMAEL, casado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles y 

capaces ante la Ley para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; y, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura 

Pública a su cargo, sírvase insertar una más que contenga la 

Constitución de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE ALQUILER DE



  

VEHICULOS “EXCELLCAR” S.A., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: CAPÍTULO PRIMERO.- COMPARECIENTES: Intervienen en 

el otorgamiento de esta escritura y contratan la formación de 

la Compañía que en ella se expresa, las siguientes personas: 

1) AGUILAR ENCALADA LUIS EDISON, casado, C.C. 1707831390; 2) 

ANDINO LEON LUIS FERNANDO, casado, C.C. 0500426580; 3) 

CHAMORRO HARO SEGUNDO MANUEL, casado. C.C. 1704917952; 4) 

DEMERA HERNÁNDEZ CRISTINA EDELMIRA, casada, C.C. 17045734009; 

5) GARCÍA VALDEZ JONATHAN DOUGLAS, soltero, C.C. 1719721100; 

6) GILER LOOR GLL HUMBERTO, Casado, C.C. 0801428301; 7) GILER 

LOOR MANUEL JACINTO, Casado, C.C. 0802516690; 8) GILER LOOR 

VICTOR IGNACIO, soltero, C.C. 0803164565; 9) KÚFFO CEVALLOS 

KAROOL KARINETH, soltera, C.C. 0802661876; 10) LARA SILVA 

JHON FERNANDO, divorciado, Cc.C. 0201082492; 11) MACIAS 

BORRERO FULTON ALAERCIO, casado, C.C. 1711317444; 12) MACÍAS 

BORRERO JOSÉ CRISTOBAL, casado, C.C. 1711537231; 13) MENDOZA 

RENJIFO FIDEL ELEUTERIO, casado, C.C. 0702314360; 14) MUÑOZ 

TAMAYO GUILLERMO ENRIQUE, casado, C.C. 1704418415; 15) QUIROZ 

VERGARA LUIS ANÍBAL, soltero, C.C. 0802015917; 16) RAMÍREZ 

MOINA LUIS ROMÁN, casado, C.C. 1704718665: 17) REASCOS 

PORTILLA JOSÉ MIGUEL, viudo, C.C. 1705546248; 18) ROMERO 

SALINAS WILMER EFRÉN, soltero, C.C. 1714791330; 19) SANTANA 

DELGADO JOSÉ EDUARDO, casado, C.C. 0800467292; 20) TAPIA 

AGUILAR OMAR EDISON, soltero, C.C. 1717500480; 21) TAPIA 

ANGULO ENRIQUE OMAR, casado, C.C. 1705662466; 22) TOAPANTA 

AYO JOSÉ RAFAEL, soltero, C.C. 1705930038; Y, 23) VERDEZOTO 

MEDRANO GUDBERTO ISMAEL, casado, Cc.C. 0801616475, 

domiciliados en la ciudad de La Concordia, cantón del mismo



  

  
    

A 0030203 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, capaces 

los cuales han 

  

o 
A A decidido celebrar un contrato de constitución de una Compañía 

Bi Marco Fo de Responsabilidad Anónima al tenor de las siguientes 

Arellano Gclausulas: CAPÍTULO SEGUNDO.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

NOTARIO servicio DE ALQUILER DE VEHÍCULOS “EXCELLCAR” S.A. ARTÍCULO 

DS PRIMERO.- NOMBRE: El nombre de la Compañía que se constituye 

bajo el amparo de las leyes del Ecuador, es el de COMPAÑÍA DE 

SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULOS “EXCELLCAR” S.A., con el 

cual podrá realizar todos sus actos y contratos. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía 

es en la ciudad de La Concordia, cantón del mismo nombre, 

¿jablecer agencias, sucursales, oficinas, representaciones y 

sttacionamientos en uno o más lugares del Ecuador o del 

sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN: La Compañía 

tendrá un tiempo de duración de cincuenta años, contados 

desde la fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil del cantón de La Concordia, pudiendo prorrogarse 

el plazo por decisión de la Junta General de Accionistas o 

disolverse de su vencimiento en la forma determinada por la 

Ley. ARTÍCULO TERCERO.- EL OBJETIVO SOCIAL.- La Compañía se 

dedicará exclusivamente, a: Uno) Servicio de alquiler de 

vehículos a nivel nacional; Dos) Adquirir acciones con 

empresas vinculadas o no con el objeto social; Tres) 

Representación comercial de personas O empresas, sean 

nacionales oO extranjeras, que desarrollen actividades de 

 



  

  

servicio de alquiler de vehículos, tipo renta car; Cuatro) 

Podrán fusionarse con empresas nacionales, extranjeras y del 

Estado; es decir, la Compañía podrá celebrar toda clase de 

actos oO convenios relacionados a las actividades, tanto 

civiles, comerciales y mercantiles que no estén prohibidas 

por las leyes ecuatorianas. ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL Y SU INTEGRACION: El capital social queda dividido en 

OCHOCIENTAS ACCIONES, iguales, acumulativas e indivisibles, 

con el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($1,00) cada una. Cada acción da derecho a un 

voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a 

los demás derechos establecidos en la Ley para los 

Accionistas. Posteriormente se podrá, con sujeción a los 

estatutos y las disposiciones legales pertinentes, modificar 

el capital y las acciones. ARTÍCULO QUINTO.- DE LAS ACCIONES: 

Los títulos de las acciones serán firmadas por el Presidente 

y Gerente General de la Compañía. Podrán emitirse títulos que 

representen una o varias acciones, si algún accionista lo 

solicite. ARTÍCULO SEXTO.- DE LA CESIÓN DE ACCIONES: Todas 

las acciones pagadas de la Compañía, gozarán de igual derecho 

y privilegios. Cada acción es indivisible y la Compañía no 

reconocerá como propietario de ella sino a una sola persona 

natural o jurídica que se encuentre inscrita como tal en el 

libro de acciones y accionistas. La propiedad de las acciones 

nominativas se transfiere mediante nota de cesiones de 

títulos o en una hoja adherida al mismo, firmada por el 

gerente o cesionario y surtirá efecto desde el momento de su 

inscripción en el libro de acciones y accionistas en la 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/03/2015 12:00 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7688402 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0802661876 KUFFO CEVALLOS KAROOL KARINETH 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PR 6 z O: COMPAÑIA DE SERVICIO DE ALQUILER DE VEHICULOS "EXCELLCAR" S.A. 

? 2 o €, 
    

SUR LIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A KA CÍA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOfKl MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEI 

PROPIEDAD IND STRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPS. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

NRIOIUINMAR 44 0 

cub4



  

    
NOTARIO SEXTO 2 
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“== REPÚBLICADELECUADOR E 
e vArYÚ> )iEsq] DRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Ñ l 1] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

CEDULA D. N 170783139-0 
CIUDADANIA 

ACTLLIDOS Y NOMBRES 
AGUILAR ENCALADA 
LÚIS EDISON 

LUGA DE NACIMIENTO 
STO DUO TSACHIL. 
SANTO DOMINGO 
S DOMINGO DE LOS CLDS 

1 PAL FECHADA NACIMINTO 1963-07-07    
Ñ NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

  

a sx" mM pa 
ESTADO CIVIL. CASADO £ Y 

IAE “error CHICAIZA er . 

.— o» a 
INSTRUCCION ., PROFESIÓN / OCUFACION Y BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 

A
n
 

AFELLIDOS Y NOM37ES DEL PADAZ 
AGUILAR HARALDO IGNACIO 

APELLIDOS Y NOWISES DE LA MADRE 
ENCALADA LUZ 

LUGAR Y FECHA DE EXPED:CIÓN 
SANTO DOMINGO 
2012-05-23 
FECHA DE IXPIRACIÓN 
202205-23 

en. ú 

  

FERATIAL a 

3 Cd 7 
A 

mm AAA 1 
Y REPUBLICA DEL EFI! NOR z 

Ed 7 consejo MACIONAL eLcinORa, Y COB) 
004 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

7 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEG-2014 

004 - 0292 1707831390 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

E 
Es 

= AGUILAR ENCALADA LUIS EDISON 
= 
== 
E 

370 DGO TSACHILA! 
PROVINCIA 
SANTO DONING! 

  

    

 



    

     

oe A a 

CIUDADANIA 050042658-0 *' 
DINO LEON LUIS FERNANDO 
OTOPARI/PUJILT/PUATE! 
1 AGOSTO 1949 

001-0130 00075 M 
JTOPAXI/ PUJILI 

'VJILI 1949 

A V22I0V9ze2 
ADO YULI FERNANDA ALMENABA GUERR " 

SUPERIOR LIC.CC. EDUCACION 
FIDEL ANDINO 
BEMTRIZ M LEOJ 
QUININDE 12/09/2006 e 
12/09/2018 ¿ 

0 REPUBLICA DEL Fut, - 
/ CONSEJO MACIONAG_- AL tec MAL e cad. 

002 CENTIFICARO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

002 - 0248 0500426580 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ANDINO LEON Luis FERNANDO 

STO DGO TEACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN + 0 
LA CONCORDIA LA CONCORDIA 2 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

EyP 'AIE DE LA JUNTA 

00 

  

a 
uv 06 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR er” 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR br 
IDENTIFICACIÓN Y CTDULACIÓN: 

CLDUEA L CIUDADANIA. 

o APLLUDOS PNONocES 
CHAMORRO HARO 

170491798-2 

Ta SEGUNDO MANUEL 
Y CENAC 
tai 

SANTO DOMINGO 

SDOMINGO DELOS CLDS . 
E * EECHADI winscury 1958-05-25 , 

OA Naciona Dan ECUATORIANA 
3 

CMA Ps o 

MWITELC- ION 
sul 

  

so M nos 

ESOFLSIÓN ¡occ 

  

PERIOR DR,ENCC. EDUCACION VA2A3V 4942 
PELODOS Y LOMIRES DELFAD"Z e CHAMIORRO MANUEL o 
PUDO PNTUTE S OLLA RT 
HARO OSVALDINA 

LAN Y NA DEL YED GS 
SANTO DOMINGO 
2011-08-21 

e
 

JN 
Mi 

E
A
,
 

l 

  

; Praga D: EXPRACIÓ' 
2021-06-21 

  

  

REPÚBLICA DEL [rb nur > DUELO. - cad 
061 CERTIFICADO Di VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 23 "EB-2314 

061 - 0290 1704917852 
NÚXERO DE CERTIFICADO 

CHAMORRO HARO SEGUNDO MA MANUEL 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
BANTO DOMINGO SANTO DOMINGO 

CANTÓN 

  

tS PRESIDENTA/E DE LA SUNTA



  

cepo 

A cin 1 m0 E 

er 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOW3RES DIL PADST 
DEMERA DOMINGO 
APELLIDOS Y NOJ3RES DE LA MADAE 

  

pat dr 

  

001298 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ol 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: de 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

ECDULA Mt Na 17043731490 
CIUDADANIA : 
APILLIDOS Y VQVERES 

HERNANDEZ 
CRISTINA EDELMIRA 1 

LUCA DENACIMIENTO 
A 
SAN VICENTE 
BAN VICENTE , 

FECHA DI NACIMIENTO 1864-08-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo P 4 

ESTADO CNI. CASADA < $ o9 

LAFUERT ETAMAYO 

FROFCS'ÓN / OCUPACIÓN 
MAGISTER GEREN PROY. 

    

  

  

  

HERNANDEZ RITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiIToO 

“o 201240222 
4 FECHA DE EXPIRACIÓN 
20220222 , 

Y 4 
UY 1 

e € ; 

| pa Yo parara AL me 
a > 

> 

57 REPUBLICA DEL FE” + e an 
CONSEJO HACIONA" e o e eco 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ES 044 — mscconesseccionaes 135502014 

. 014 - 0036 1704573409 
E NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

DEMERA HERNANDEZ CRISTINA EDELMIRA 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LA CONCORDIA LA CONCORDIA 

1 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

32 AS 

T.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 
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REPÚBLICA DELE ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL DE v 

(na) ENMAICACIÓN y CEDNLACIÓN Gr 

. LA 171072110-0 
elbdbama í OS US > RU ' 
SONATRAN DOUGLAS | 

. We odó TSG 
. SANTO DOMINGO 

mo SDOMNGO DELOS CLDS 
$ ÚIMA DI S.AC roo TOBBODA1O 

: RACIONAL DL ECUATORIANA 
sexo M 

A DH nu E o 
- ..” * 

    

e 

Ps z T . ! 
INSTTUCCIÓN: EUOTHS EN ¿OCUPACIÓN : 

¿SUPERIOR ESTUDIÁNTE . í 

  

APELLIDOS Y KOWORES DEL EADo 
GARCIA MOREJRÁ DENVER GALDINO 

APCLUDOS Y NOMBRES DE LASA E 
VALDEZ VILELA EMERMA GANA 

LUGAR Y FECHA DEEXPERÍCION 
z SANTO DOMINGO 

2011-039.03 

mo No 8 
E e El 

o 

      

  

    

    

LA 

  

do 

st
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CIVBLICA DELLE . > 
CONSEJO NACIONA TR env 

A 
075 ELECCIONES SECCIONALES 2502018 

075 - 0210 171972 IES 
NOSIERO DE CERTIFICADO 

GARCIA VALDEZ JONATHAN | DOUGLAS 

y ES STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

5] 

a 
ss 
Sa 

DE
CI
 

  

  

Go 
qa 
Ju 99
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| A AFI GS Lo 1 GUZ1O O G 2 J a o í 0 

Z ba 

+7 EFUDADANIA — OB014RB30 - -1 
GILER LOOR GIL HUMBERTO 
ESFERALDAS/CUININDE/ROBA ZARATE_(MININDE) 
09 - ENERO 1969 > 

001-0068 00068 N | F. ol 
ESHERALDAS/ QUININDE GUA 

pos 

y 

ROSA ZARATE (CUININDE)1969*    
  

AFA SN 
a TT 

— rm ml oo. 

ECUATORIANAS rias V3332V3222 
CSscab FRANCISCA CANDELARIA ESMERALDA ELITCNTAL AGRICULTOR 
4052 HANUEL GILER RESABALA 
ENNTA DEL 'URDEN LOOR SOLORZARD 
Le CONCORDIA 02/02/2012... 

   

¿ 02/62 42024 f « a 

REN +0854w Y. a 
A . ; k ? !    

    

REPÚDLICA DEL 1 1 ” CONSEJO NACIONE' Ly Sen, 0 CO) 
017 CRITICADO Pz VOTACION 
z=E RLECCIONES SECCIONALES 23-FE8-20/4 
017-0114 0801428301 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GILER LOOR GIL HUMBERTO 

BTO DGO TBACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 LA CONCORDIA LA CONCORDIA 

1 CANTÓN . E TA ZONA 

DO 
<s 

1.) PRESIDENTA/E DE A 
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», - As y, 37 ! : MM. 

LEVANTA ODE 
O 

= LO USTE PY ZARATE (LLINIDES 
- cet E 

  

a e 

  

e A a 

TLUTCRIANATbeEia 4a23Jyza y 
AO ELENA FATRICIA GRANDA SRANDA 

TE NDARIA BACHILLER C.FIS,MATE 
= MBNUEL, SILER 

AMA LOOR 

+ CONTARDIA 
«Y mana 

   

  

se
 

2070742011 

e 3b322 108      
/ 

REPUBLICA DEL El UDOR no 
mé. CONSEJD NACION£] +1 UR car. 

017 CPETIFEGARHE TNT TA PO 

ES — ELECCIONES SECCIONALES 230% 2914 

017 -0116 0802516690 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GILER LOOR MANUEL JACINTO 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LA CONCORDIA LA CONCORDIA 

CANTÓN PARROQUIA 

1 Meal LÁGUNTA 

ZONA 
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forma establecida por la Ley. ARTÍCULO SÉPTIMO.- CASO DE 

PERDIDA: En caso de pérdida de uno o más títulos de acciones, 

Q Ss 
3 o 

romo Se emitirán el o los correspondientes duplicados a favor del 

Oi Álasco Ppóltimo propietario, previo el cumplimiento del dispuesto en 

Arellano Ga Ley. ARTÍCULO OCTAVO.- DE LA NEGOCIACIÓN DE ACCIONES: Los 

NOTAR ccionistas tendrán derecho a negociar sus certificados 

AIBSIO provisionales o títulos de acciones, sin limitación de 

ninguna naturaleza. ARTÍCULO NOVENO. - DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La Compañía será gobernada por 

la VJunta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO.- DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta General estará integrada por los     
jnistas de la Compañía convocados para el efecto y será 

gano Supremo de Gobierno y Dirección. Las Juntas 

s serán ordinarias y extraordinarias y deberán 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres primeros meses posteriores a la terminación del 

ejercicio económico, con el objeto de conocer y resolver los 

asuntos determinados en la convocatoria, en concordancia con 

la Ley. Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán en 

cualquier tiempo y solo podrán tratar asuntos expresamente 

señalados en la convocatoria, salvo a lo dispuesto en el Art. 

238 de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DE LA 

CONVOCATORIA: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 236, 

las Juntas Generales serán convocadas mediante aviso 

publicado en uno de los periódicos de mayor Circulación en el



domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos del fijado para la reunión, con la 

indicación del objeto de ésta. Será obligación del Presidente 

o del Gerente General extender la convocatoria con la debida 

anticipación, en la forma prevista por la Ley y el Estatuto. 

si la Junta General Ordinaria o Extraordinaria no pudiera 

instalarse en la primera convocatoria por falta de quórum, el 

mismo que será por simple mayoría, se procederá a una segunda 

convocatoria y se instalará con el número de accionistas 

presentes. De precisarse una tercera convocatoria se estará a 

lo previsto en el Art. 240 de la Ley de Compañías para los 

casos y efectos señalados en dicha disposición legal. De 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 237 de la Ley de 

Compañías, si la Junta General no pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días 

de la fecha fijada por la primera reunión, la Junta General 

no podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria si no está representada por los concurrentes a 

ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán, en segunda convocatoria con el número 

de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria 

que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse 

el objeto de la primera convocatoria. De precisarse una 

tercera convocatoria se estará a lo previsto en el Art. 240 

de La Ley de Compañías para los casos y efectos señalados en 

dicha exposición legal. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA: No obstante a lo dispuesto
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pen los artículos precedentes, la Junta General se entenderá 
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y Ea convocada y quedará válidamente constituida, y en cualquier 
> $493. . 

e tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional 

Oh Marco Pop Raza tratar de cualquier asunto, siempre que esté presente 

Arellano L todo el capital pagado y los asistentes acepten por 

NOTANVIO unanimidad la celebración de la Junta Universal y suscribirán 

la correspondiente acta, bajo sanción de nulidad, sin 

embargo, Cualquiera de los asistentes pueda oponerse a la 

discusión de asuntos sobre los cuales no se consideren 

suficientemente informado. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DEL 

VOTO: En las Juntas Generales, los accionistas tienen derecho 

a voto en proporción al valor pagado de sus acciones. Para la 

Los accionistas podrán 

NOTARIO SEXTO 
. ENCARGHDO sea personalmente o por medio de apoderado 

  

el representante con los mismos derechos, deberes y 

obligaciones que el representado. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DE 

LA DIRECCIÓN, SECRETARÍA Y RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS.- La 

Junta General estará dirigida por el Presidente y por falta 

de éste, por el accionista que designen, de conformidad con 

el presente Estatuto, de los que concurran a la sesión. La 

secretaría estará desempeñada por el Gerente General y en 

caso de ausencia O impedimento legal, por la persona que 

designen los concurrentes como Secretario Ad-Hoc, salvo las 

prescripciones legales, las resoluciones de la Junta General 

| se tomarán por mayoría absoluta de los concurrentes que 
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representen por lo menos el 51% del capital pagado, los votos 

en blanco se sumarán a la mayoría, las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DE LAS ACTAS: De cada sesión de la 

Junta se levantará un acta que contendrá las resoluciones y 

acuerdos adoptados y serán llevada mediante el sistema de 

hojas móviles, escritas a máquina en el anverso y en el 

reverso de las mismas, foliadas, debidamente autorizadas por 

el Presidente(a) y Secretario(a) que hubiere actuado en la 

sesión. Las actas podrían ser aprobadas en la misma sesión o 

se extenderán y suscribirán dentro del plazo de quince días 

posteriores a la celebración de la Junta. De las actas de 

cada Junta General se formará un expediente, con la copia del 

acta de la convocatoria, informes que hubieren presentado y 

demás documentos pertinentes a la sesión. Todo de 

conformidad a la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde a la Junta General 

de accionistas las siguientes atribuciones y deberes: a) 

Nombrar para el período de cinco años al Presidente y al 

Gerente General y fijar sus remuneraciones; b) Nombrar para 

el período de cinco años al Comisario principal y suplente, 

fijando sus remuneraciones; Cc) Remover a los funcionarios de 

su elección o aceptar las renuncias que se presenten; d) 

Conocer anualmente el estado de las cuentas, los balances, 

informes y más documentos que presente el Gerente General y 

Comisario acerca de las operaciones sociales y dictar las 

resoluciones que corresponden; e) Aprobar los balances y 

estados financieros así como el presupuesto anual de gastos
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de la Compañía; f) Decidir sobre la distribución de los 

beneficio sociales; g) Aprobar las modificaciones al contrato 
AY 

Sn a y Estatutos Sociales, los mismos que entrarán a regir una vez 
SANTO 

Claro Pf 22robados por la Superintendencia de Compañías, cumplidos que 

Arellano L fueren los demás requisitos legales; h) Autorizar y aprobar a 

NOTAR los administradores de la Compañía de la adquisición o 

SESSUO 
enajenación de bienes inmuebles, constitución de gravámenes 

sobre los mismos, construcción de edificios, contratación de 

obras y servicios, tomando decisiones de todo lo que fuere 

necesario y útil para la sociedad y su administración; 1) 

Dictar y aprobar los demás reglamentos internos que regirán 

las actividades de la Compañía y decidir con plenos poderes y 

ejerciendo las demás atribuciones contempladas 

Ley y en el presente Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO 

  

a Junta General de Accionistas de la Compañía, y durará 

cinco años en sus funciones. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEBERES 

Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son deberes y atribuciones del 

Presidente: a) Convocar a sesiones de Juntas Generales, 

observando que se cumplan las disposiciones de Ley y las 

previstas en el presente Estatuto: b) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de Juntas Generales tomadas en la forma 

prevista en la Ley y el Estatuto; c) Firmar conjuntamente con 

el Gerente General los certificados provisionales, los 

títulos de acciones, las actas de las Juntas Generales; d) 

Autorizar los nombramientos que haga el Gerente General; e) 

Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia O 

0 

  

 



  

impedimento legal; y, £) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones previstas en la Ley y el Estatuto. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- En el caso de falta o impedimento temporal 

del Presidente, lo sustituirá el Gerente General, hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DE LA GERENCIA 

GENERAL: Habrá un gerente general elegido por la junta 

general de accionistas, durará cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: a) 

Representar legalmente a la Compañía judicial y 

extrajudicialmente; b) Convocar a sesiones de Junta General 

si no lo hiciera el Presidente; Cc) Presentar anualmente a la 

Junta General el informe de labores y el balance general; d) 

Firmar conjuntamente con el Presidente los certificados 

provisionales, los títulos de acciones, las notas de 

transferencias de las acciones, las actas de las Juntas 

Generales; e) Ejecutar a nombre de la Compañía toda gestión y 

acto, celebrar todo contrato civil o mercantil dentro de las 

limitaciones establecidas en el presente Estatuto y firmar 

conjuntamente con el Presidente incluyéndose en ellos: 

pagarés, letras de cambio, vales, Cheques, recibos, así 

provengan de dineros que hayan recibido a mutuo o en 

depósito, igual procedimiento se seguirá cuando se trate de 

adquirir, vender, permutar, hipotecar, gravar los bienes 

inmuebles de la Compañía. Estas limitaciones rigen en el 

orden interno sin perjuicio de lo que se encuentra 

establecido en el Art. 12 de la Ley de Compañias; f) Abrir 

cuentas bancarias de la Compañía y girar a nombre de ellas 
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W dentro de las limitaciones establecidas, cheques, pagarés, 

letras de cambio o suscribir otras obligaciones; g) Organizar 

A las oficinas de su dependencia, nombrar empleados y fijar sus 

Cie DJ, Femuneraciones, removerlos en caso necesario. Todo con 

Arellano 4 conocimiento del Presidente; h) Señalar el monto de las 

NOVA cauciones que se fijará a los empleados subalternos; 1) 

SENSO, 
Aceptar o negar las renuncias de éstos; 3) Ejecutar las 

operaciones de la Compañía, procurando que haya orden, 

economía y mayor beneficio; k) Informar al Presidente de las 

operaciones realizadas o en gestión, siempre que le solicite; 

1) Presentar igualmente el estado de la Compañía y de la 

caja, respondiendo de la exactitud de la contabilidad y de 

    

    

  

saldos de caja, bodegas, almacenes, etc.; 11) Dirigir la 

stración de la Compañía dentro de las instrucciones que 

a el Directorio; m) Activar el despacho de diligencias 

fistrativas, judiciales, designar si fuere necesario el 

ábogado que actúe en ellas, nombrar apoderados especiales 

para que lo representen en tal o cual acto o gestión judicial 

o extrajudicial; n) Responder ante la Compañía de todos los 

valores, dinero y archivos de ésta, haciendo que todos los 

haberes ingresen a caja; ñ) Hacer las veces de Secretario de 

la Junta General de Accionistas para lo cual llevará los 

libros y correspondencia de la Compañía; y, 0) Cumplir y 

hacer cumplir con las disposiciones de la Junta General del 

Estatuto y las previstas en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Cuando el Presidente y el Gerente General 

tengan que firmar en representación de la Compañía deberán 

hacerlo y expresarlo de manera clara e inequívoca. ARTÍCULO 

 



  

VIGÉSIMO TERCERO: El nombramiento de Gerente General será 

firmado por el Presidente; el de éste por aquel; el de los 

demás funcionarios por el Presidente y Gerente General. Tales 

nombramientos les acreditará de titulares, para los poderes, 

escrituras o documentos que firmen individual o 

colectivamente a nombre de la Compañía. Los nombramientos de 

Presidente y Gerente General se inscribirán en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón de La Concordia. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES: Previa 

la deducción de las obligaciones de cargas patronales de 

demás gastos de operación, las utilidades líquidas que 

alcance la Compañía en Cada ejercicio económico anual serán 

distribuidas de la siguiente forma: a) Un 10% para construir 

un fondo de reserva legal, hasta que alcance el 50% por lo 

menos de capital social; b) Un 10% para construir un fondo 

de reserva especial destinado a cubrir contingencias O 

eventualidades; Y, Cc) El 80% restantes destinados al reparto 

de utilidades a favor de los accionistas y en proporción a su 

capital pagado o valor de sus acciones liberadas; ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: En los casos en que por disposición legal o 

estatutaria deba disolverse la Compañía, el Gerente General 

procederá a la liquidación sin perjuicio del derecho de los 

accionistas de nombrar liquidador conforme a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías; ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LA 

DISOLUCIÓN: La Compañía se disolverá anticipadamente por 

alguna de las siguientes causales: a) imposibilidad 

manifiesta de realizar el fin social; b) Por acuerdo de la 

Junta General de Accionistas; Cc) Por la quiebra de la
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o >? 
a contará desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 

Di Alaro PM ciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: Los casos no 

Hrelleno GS previstos, los de duda, serán resueltos por la Junta General 

NODAÁNIDoe Accionistas, que se reunirá para este objeto y con 

SIEMSTO, 
votación mayoritaria. No se considerará caso de duda o no 

previsto, aquel que estuviere normado en la legislatura 

vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS : 

En todo cuanto no estuviera expresamente señalado en el   presente Estatuto, se entenderán incorporadas las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañías, las 

resoluciones de la Superintendencia de Compañías. CAPÍTULO 

ISTRADORES, DECLARACIONES JURAMENTADAS DE LOS 

La Compañía es de  OCHOCIENTOS DÓLARES 

  

AMERICANOS; el que ha sido suscrito en su totalidad y pagado 

de la siguiente forma: CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE 

  

  

  

  

CAPITAL 

CAPITAL |CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO NÚMERO DE PORCENTAJE 

ACCIONISTAS 

AGUILAR ENCALADA LUÍS EDISON 34,78 8,69 34,78 4,343 

ANDINO LEÓN LUÍS FERNANDO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

CHAMORRO HARO SEGUNDO MANUEL 34,78 8,69 34,78 4,34%             
  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DEMERA HERNÁNDEZ CRISTINA EDELMIRA 34,78 8,69 34,78 4,34% 

GARCÍA VALDEZ JONATHAN DOUGLAS 34,78 8,69 34,78 4,34% 

GILER LOOR GIL HUMBERTO 34,78 8,69 34,78 4,343 

GILER LOOR MANUEL JACINTO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

GILER LOOR VÍCTOR IGNACIO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

KUFFO CEVALLOS KARCOL KARINETH 34,78 8,69 34,78 4,34% 

LARA SILVA JHON FERNANDO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

MACÍAS BORRERO FULTO ALAERCIO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

MACÍAS BORRERO JOSÉ CRISTOBAL 34,78 8,69 34,78 4,348 

MENDOZA RENJIFO FIDEL ELEUTERIO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

MUÑOZ TAMAYO GUILLERMO ENRIQUE 34,78 8,69 34,78 4,34% 

QUIROZ VERGARA LUIS ANÍBAL 34,78 8,69 34,78 4,345 

RAMÍREZ MOINA LUÍS RAMÓN 34,78 8,69 34,78 4,348 

REASCOS PORTILLA JOSÉ MIGUEL 34,78 8,69 34,78 4,34% 

ROMERO SALINAS WILMER EFRÉN 34,78 8,69 34,78 4,34% 

SANTANA DELGADO JOSÉ EDUARDO 34,78 8,69 34,78 4,34% - 

TAPIA AGUILAR OMAR EDISON 34,78 8,69 34,78 4,343 o 

TAPIA ANGULO ENRIQUE OMAR 34,78 8,69 34,78 4,34% . 

TOAPANTA AYO JOSÉ RAFAEL 34,78 8,69 34,78 4,34% : 

VERDEZOTO MEDRANDO GUDBERTO ISMAEL 34,78 8,69 34,78 4,34% ” 

TOTAL 800,00 | 200,00 800 100%             
  

Los accionistas declaran bajo juramento que el capital de la 

compañía se depositara en una institución financiera de esta   ciudad. DOS.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en el presente Estatuto, se designa como 

Presidente de la Compañía al señor ANDINO LEÓN LUIS FERNANDO; 

como Gerente General de la Compañía, al señor  REASCOS 

PORTILLA JOSÉ MIGUEL; y, como Comisario al señor LARA SILVA 

JHON FERNANDO; a quienes los accionistas fundadores, por   
 



  

690233 
NOTARÍA SEXTA 

unanimidad, les autorizan, para que realicen los trámites 
E
X
:
 

pertinentes en orden a obtener la aprobación e inscripción de 

o 
y 

a 

o 

s” esta escritura, para que la Compañía pueda operar y funcionar 
Y gano 00 

9% Arco % ¿legalmente . TRES: DECLARACIONES JURAMENTADAS DE LOS 

Arellano S ACCIONISTAS FUNDADORES: De conformidad con lo establecido en 

NOTARIO1a reforma a la Ley de Compañías mediante Ley Orgánica para 

SSITO 
el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y 

Bursátil, publicado en el Registro Oficial No. 249 de 20 de 

Mayo del 2014, los ACCIONISTAS fundadores declaran bajo 

juramento lo siguiente: a) El lugar y fecha de celebración 

del contrato de constitución de la compañía son los que 

quedan expresados en la presente escritura pública; b) El 

nombre, nacionalidad y domicilio de los accionistas 

fundadores son los que quedan expresados en la presente 

escritura pública; c) El objeto social debidamente concretado 

de la Compañía es el que queda expresado en la presente 

escritura pública; d) La denominación y duración de la 

compañía “son las que quedan expresadas en la presente 

  

escritura pública; e) El importe del capital social, el 

número de Accionistas en que está dividido, el valor nominal 

de las mismas, su clase, así como el nombre y nacionalidad de 

los suscriptores del capital son los que quedan expresados en 

la presente escritura pública; f) La indicación de lo que 

cada accionistas fundador suscribe y pagará en numerario y el 

valor atribuido a Cada una de ellas quedan expresados en la 

presente escritura pública; y, que, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley 

de Compañías reformada, en el artículo vigésimo quinto de 

 



  

este instrumento, han realizado una declaración juramentada 

sobre la correcta integración y pago del capital social de la 

compañía; h) El domicilio de la compañía es el que queda 

expresado en la presente escritura pública; i) La forma de 

administración y las facultades de los administradores son 

los que quedan expresados en la presente escritura pública; 

j) La forma y las épocas de convocar a las juntas generales 

son las que quedan expresadas en la presente escritura 

pública; k) La forma de designación de los administradores que 

tienen la representación legal de la compañía son los que 

quedan expresadas en la presente escritura pública; 1) Los 

casos en que la compañía haya de disolverse anticipadamente son 

los que quedan expresados en la presente escritura pública; m) 

La forma de proceder a la designación de liquidadores es la que 

queda expresada en la presente escritura pública; y, n) También 

declaramos que no nos encontramos inmersos en la prohibición 

establecida en el Artículo 312 de la Constitución de la 

República, ni de imposibilidades legales para participar en la 

constitución de compañías cuyo objeto social sea la prestación 

de servicios de alquiler de vehículos es la que queda expresada 

en la presente escritura pública. CUATRO: 

DISPOSICIÓN  TRANSITORIA.- Los accionistas acuerdan por 

unanimidad facultar a la señorita KUFFO CEVALLOS  KAROOL 

KARINETH, para que sea la persona quien en forma personal o 

mediante delegación gestione el perfeccionamiento de 

esta escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA DE 

SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULOS “EXCELLCAR” S.A., 

y su inscripción en el Servicio de Rentas



  

33034 0393) 

se dignará agregar las 

de esta 

NOTARÍA SEXTA 

  

    
Usted señor Notario, 

para la plena validez 

   za 

demás cláusulas de estilo, 

     Internas SRI. 

Hasta aquí la minuta firmado por el Abogado 

«
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;
 

a S Py. 

$ " clase de actos. 

Ci Marco Pfpuillermo Muñoz, con matrícula de abogados número veintitrés 

A 

les fue 

Arellano G- dos mil trece - setenta y siete del Foro de Abogados. Para 

leída que 

se 

del caso y 

comparecientes, 

NO AROS otorgamiento de la presente escritura se observaron todos 

preceptos legales 

el Notario -a los 

SENO ,.. 

íntegramente por mí 

afirman y se ratifican en todo su contenido y firman conmigo 

De todo lo que doy fe 
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en unidad de acto. 
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sor 

    AD 
DEMERA, HERNANDEZ CRISTINA EDELMIRA 
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C.C.tt. 170457340-9  
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GILER LOOR GIL HUMBERTO 

C.C.tf 080142830-1 

l 

GILER LOOR MANUEL JACINTO 

  

    

  

C.C.+* 080251669-0 

  

GILER 1OOR VICTOR IGNACIO: 

C.C.t+ 080316456-5 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN “LA CONCORDIA” 

0032237 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura Publica de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIA, Denominada: COMPAÑIA DE SERVICIO DE ALQUILER DE 

VEHICULOS “EXCELLCAR” S.A., celebrada el nueve de Marzo del dos mil 

quince, ante el Dr. Marco Polo Arellano Guerra, Notario publico sexto (e), del 

cantón Santo Domingo, He dejado archiveda una copia de la presente en esta 

dependencia.- Lo certifico.- 

Libro Mercantil, Rep. 54, Folio N* 54, ña Cán . 
La C dia, 17 de M del 2015, 10H20 a.m E RO E, ” a Concordia, e mm el a. VAS R 

Y 
Responsable: añ 
Mercedes Ponce. ; 

- / 
MR PAS ii PO 

REGISTRADOR - e 

“ 
» 
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NOTARIO(A) MARGO POLO ARELLANO GUERRA ENCAÁRADO ]: 

g Marco Pr NOTARÍA SEXTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

Arellano E EXTRACTO 

Escritura N*: 20152301005P02806 

ACTO O CONTRATO: 

TORÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE ABRIL DEL 2015 

GTOR 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento de No. Nacionalidad] Calidad Persona que le 
Identidad identificacalón representa 

REASCOS PORTILLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MIGUEL DERECHOS CÉDULA 1705546248 NA GERENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PRESIDEN 
Natural [ANDINO LEON LUIS FERNANDO DERECHOS CÉDULA 0500426580 NA TE 

A FAVOR DE “ 

a Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón socta! Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad] Calidad reprosenta 

Provincia Cantón Parroquia 

SANTO DOMINGO TSACHILAS SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: ISABEL 3 COPIAS 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

NOTARIO(A) MARCÓ POLO ARELLANO GUERRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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9 

ao 0 

Di Marco Pob 
Srellano S 

NOTARIO 
SSIO 

En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del 

mismo nombre, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador, hoy día veinte de 

abril del dos mil quince, ante mí Doctor Marco Polo 

Arellano Guerra, Notario Sexto del Cantón, comparecen 

los señores REASCOS PORTILLA JOSE MIGUEL, viudo Y LUIS 

FERNANDO ANDINO LEON, Casado, en sus Calidades de 

GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 

ALQUILER DE VEHICULOS W“EXCELLCAR” S.A., según 

nombramientos que se agregan como documento 

¿OLD ARRpbilitante, Los cCompareciente es de nacionalidad 

   

oriana, mayor de edad, hábil y capaz para 

tar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe; y, 

que eleva a escritura pública el contenido de la 

que me entrega, Cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura 

Pública a su Cargo, Sírvase ¡insertar una más que 

contenga la siguiente ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE ALQUILER DE 

VEHICULOS “EXCELLCAR” S.A., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura de 

aclaración y rectificación a la escritura pública de 

constitución de la compañía de servicio de alquiler de 

vehículos EXCELLCAR S.A. de la ciudad de La Concordia, 

cantón del mismo nombre, provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, debidamente autorizado mediante junta 

general que se agrega como habilitante, el señor Luis 

Fernando Andino León, Presidente, y el señor José 

 



  

  

Miguel Reascos Portilla, en calidad de Gerente de la 

compañía de Servicio de Alquiler de VEHÍCULO EXCELLCAR 

_S.A SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- mediante escritura pública 

de constitución de COMPAÑÍA DE SERVICIO DE ALQUILER DE 

VERICULOS EXCELLCAR S.A., de fecha nueve de marzo del 

dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón la Concordia el quince de marzo del dos mil 

quince. TERCERA.- ACLARATORIA.- En el ARTÍCULO CUARTO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES: El capital social 

queda dividido en OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES, iguales, 

acumulativas e indivisibles, con el valor de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1,00) cada una. 

Cada participación da derecho a un voto en la Junta 

General, a participar en las utilidades y a los demás 

derechos establecidos en la Ley para los socios. 

Posteriormente se podrá, con sujeción a los estatutos y 

las disposiciones legales pertinentes, modificar el 

capital y las participaciones. Se ACLARA incorporando 

el siguiente texto: “EL CAPITAL SOCIAL CON EL QUE SE 

CONSTITUYE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE ALQUIER DE 

VEHÍCULOS EXCELLCAR S.A. ES DE OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA” . CUARIA.- 

RECTIFICATORIA.- En el Capítulo TERCERO, NUMERAL UNO: 

UNO.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 

suscrito con que se constituye La Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS; el que ha sido suscrito 

en su totalidad y pagado de la siguiente forma: CUADRO 

DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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CAPITAL CAPITAL 

4 s 

. CGÉONISTAS SUSCRITO PAGADO NÚMERO DE PORCENTAJE 

do Pob PARTICIPANTES 

Ye La 

EY LAR  ENCALADA LUÍS 

34,78 8,69 34,78 4,343 

LEÓN Luis 

34,78 8,69 34,78 4,348 

CHAMORRO HARO SEGUNDO 

MANUEL 34,78 8,69 34,78 4,343 

DEMERA HERNÁNDEZ 

CRISTINA EDELMIRA 34,78 8,69 34,78 4,34% 
LO 4685 

HEARCIANXÍ P DEZ JONATHAN 

Tt 
DOUG Ne 34,78 8,69 34,78 4,343 

S - ARIO y a 
PEOR) 'GHL HUMBERTO 

S, 
Sy 34,78 8,69 34,78 4,34% 

ES 
(ESmaroo LOOR MANUEL 

JACINTO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

GILER LOOR VÍCTOR 

IGNACIO 34,78 8,69 34,78 4,348 

KUEFO  CEVALLOS  KAROOL 

KARINETH 34,78 8,69 34,78 4,34% 

LARA SILVA JHON FERNANDO 

34,78 8,69 34,78 4,34% 

MACÍAS BORRERO  FULTO 

ALAERCIO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

MACÍAS BORRERO JOSÉ 

CRISTOBAL 34,78 8,69 34,78 4,34% 

MENDOZA  RENJIFO FIDEL 

ELEUTERIO 34,78 8,69 34,78 4,34% | 
  

 



  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

MUÑOZ TAMAYO GUILLERMO 

ENRIQUE 34,78 8,69 34,78 4,34% 

QUIROZ VERGARA LUIS 

ANÍBAL 34,78 8,69 34,78 4,34% 

RAMÍREZ MOINA LUÍS RAMÓN 

34,78 8,69 34,78 4,34% 

REASCOS PORTILLA JOSÉ 

MIGUEL 34,78 8,69 34,78 4,34% 

ROMERO SALINAS WILMER 

EFRÉN 34,78 8,69 34,78 4,34% 

SANTANA DELGADO JOSE 

EDUARDO 34,78 8,69 34,78 4,34% 

TAPIA AGUILAR OMAR 

EDISON 34,78 8,69 34,78 4,34% 

TAPIA ANGULO ENRIQUE 

OMAR 34,78 8,69 34,78 4,34% 

TOAPANTA AYO JOSÉ RAFAEL 

34,78 8,69 34,78 4,343 

VERDEZOTO MEDRANDO 

GUDBERTO ISMAEL 34,78 8,69 34,78 4,34% 

200, 

TOTAL 800,00 00 800 100%         
  

  
Los accionistas declaran bajo juramento que el capital 

de la compañía se depositará en una institución 

financiera de esta ciudad. RECTIFICACIÓN en el Cuadro 

Demostrativo de Integración de Capital, que el capital 

suscrito del accionista ANDINO LEÓN LUIS FERNANDO ES DE 

TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR AMERICANOS ($34,84); que el Capital Pagado es 

OCHO DOLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR 

 



  

OB- DU -POS | 

Señor 

LUIS FERNANDO ANDINO LEÓN 
Ciudad. - 

De mi especial consideración: 

Compañía de Servicio de Alquiler de Vehículos EXCELLCAR S.A, celebrada 

en esta misma fecha le nombró PRESIDENTE de la Compañía para un período 

de cinco años. 

Al Presidente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del 

Gerente General. 

  

Sr. José Miguel Reascos Portilla 

SECRETARIO 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía de Servicio de Alquiler de 

Vehículos EXCELLCAR S.A., para el que he sido nombrado en esta fecha y 

lugar. 

La Concordia, 23 de marzo de 2015. 

    
e LC 

Lic. Luis Fernando Andino León 

C.C. No. 050042658-0 

—T -       

 



  

    
    

Razón de Inscripción 

N* 0500426580 (casado), se inscribe en el; 

Libro Mercantil, Rep. 77; Folio N? 77; 

La Concordia, 08 de Abril del 2015, 09H40 a.m. 

Responsable: 

$ Año dos mil 

ENTER ESTO ADO |! 

   



  

  

A, E 
COMSEJD DE LA 
JODICATURA 

Factura: 002-002-000006038 20152301006D03028 

COPIA DE COMPULSA N* 20152301006D03028 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de E pijibro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsaoliddA ¡Se de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

a 

SANTO DOMINGO , a 20 DE ABRIL DEL 2015. e KI Es 

NOTARIO(A) MARCO POLO ARELLANO GUERRA 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

  

O8-oU -207S 
cb 76 
Pe Y8 

60U5343 

La Concordia, 20 de marzo de 2015. 

Señor 

JOSÉ MIGUEL REASCOS PORTILLA 

Ciudad.- 

De mi especial consideración: 

  

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía de Servicio de Alquiler de Vehiculos EXCELLCAR S.A., celebrada 

en esta misma fecha le nombró GERENTE GENERAL de la Compañía para un 

periodo de cinco años. 

a representación legal, judicial y 

  

Registro Mercantil del cantón La Concordia, el 17 de marzo de 2015, bajo el 

Repertorio No. 54, Folio No. 54, en el Libro de Registro Mercantil. 

  

E A 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía oe Servicio de Aiquiler de 

Vehículos EXCELLCAR S.A., para el que he sido nombrado en esta fecha y 

lugar. 

La Concordia, 23 de marzo de 2015. 

$ 

Sr. José Miguel Reascos Portilla 

CC. No. 170554524-8 
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Razón de Inscripción . 

Con esta fecha queda inscrita el presente Nombramiento de Gerente General 

de la Compañía: “EXCELLCAR S.A.”, celebrada el veinte de marzo del año dos 

mil quince, conferida a favor del señor; JOSÉ MIGUEL REASALS PORTILLA 

con GC N* 1705546248 (viudo), se insca ¡De en el: 
    

Libro Mercantil, Rep. 78: Folio N* 78; 

La Concordia, 08 de Abril del 2015, 09H50 a.m. 

   



  

AS 

Ca A 
Factura: 002-002-000006037 20152301006D03027 

COPIA DE COMPULSA N? 20152301006D03027 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 2 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve elílos) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SANTO DOMINGO, a 20 DE ABRIL DEL 2015. 

    NOTARIO(A) MARCO POLO ARELLANO GUERRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULOS 
EXCELLCAR S.A. 

ns ya 

VUuJa 
La Concordia - Santo Domingo de Los Tsáchilas - Ecuador 
  

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de La Concordia, cantón del mismo nombre, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, en el domicilio del señor José Miguel Reascos 

Portilla, gerente general de la compañía de Servicio de Alquiler de Vehículos 

EXCELLCAR S.A., ubicado en las calles Santander y Martinica, del barrio San 

Rafael, siendo las diecisiete horas del día jueves dieciséis de abril del año dos 

mil quince, previa convocatoria a Asamblea General de accionistas, y con la 

asistencia ge-los siguientes accionistas: AGUILAR ENCALADA LUÍS EDISON, 

  

MACIAS BORRERO JOSÉ CRISTOBAL, MENDOZA RENJIFO FIDEL 

ELEUTERIO, MUÑOZ TAMAYO GUILLERMO ENRIQUE, QUIROZ VERGARA 

LUIS ANIBAL, RAMÍREZ MOINA LUIS RAMÓN, REASCOS PORTILLA JOSÉ 

MIGUEL, ROMERO SALINAS WILMER EFRE, SANTANA DELGADO JOSÉ 

EDUARDO, TAPIA AGUILAR OMAR EDISON, TAPIA ANGULO ENRIQUE 

OMAR, TOAPANTA AYO JOSE RAFAEL, y, VERDEZOTO MEDRANDO 

GUDBERTO [SMAEL, se inicia la Asamblea General de accionistas con el 

único punto del Orden del Día: tratar y resolver los observaciones realizadas 

por la Superintendencia de Compañías a la escritura pública de la Constitución 

de la compañía de Servicio de Alquiler de Vehículos EXCELLCAR S.A, El 

señor Luis Fernando Andino León, en calidad de Presidente de la Compañía, 

presenta el saludo y bienvenida a todos los presentes y pone en consideración 

de los accionistas asistentes a través de Secretaría, la solicitud de 

ACLARACIÓN relacionada con el Artículo Cuarto del Capital Social y 

Participaciones, artículo en el cual por unanimidad de la asamblea general de 

accionistas se incorpora el siguiente texto: “Capital social con el que se 

v45 

 



constituye la compañía de servicio de alquiler de vehículos ECELLCAR S.A. es 

de ochocientos dólares de los estados unidos de Norteamérica” al mencionado 

artículo. La RECTIFICACIÓN también solicitada en cuanto al cuadro de 

integración de capital, de igual manera por unanimidad, los accionistas 

aprobaron la Rectificación, modificando el capital suscrito, el capital pagado, el 

número de participación y el porcentaje respectivo del accionista Luis Fernando 

Andino León, quedando actualizado en el cuadro demostrativo de integración 

de capital, tal cual como se aprobó (capital suscrito $34,78; capital pagado 

$8,59; número de participación 34,78; y, el porcentaje 4,34%). Tratado y 

resuelto el punto del Orden del Dia establecido, el Presidente de la compañía, 

Luis Fernando Andino León, agradece a los compañeros accionistas por la 

asistencia y por el aporte valioso en la consecución de los anhelados 

propósitos de la compañía, sin más que tratar siendo las dieciocho horas, 

declara terminada la sesión. Para constancia de la presente acta, firman: el 

Presidente y Secretario de la Compañía. 

: ge 
Lic. Luis Fernando ino León 35r. José Miguel Reascos Portilla 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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NOTARÍA SEXTA 
G o 3 G 3 4 8 

AMERICANOS ($8,82); EL NÚMERO DE PARTICIPACIÓN ES DE 

TREINTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO (34,84); Y, SU 

o e PORCENTAJE ES DE CUATRO PUNTO CINCUENTA Y DOS POR 
SANTO 

a A Polo CIENTO. CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

    
  

  

  

NOTARIO CAPITAL |CAPITAL 

SEXTO ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO NÚMERO DE PORCENTAJE 

PARTICIPANTES 

AGUILAR ENCALADA 

Luis EDISON 34,78 8,69| 34,78 4,34% 

NO LEÓN LUÍS 
E 

FE o 34,84 8,82 | 34,84 4,52% 
, ¿O 0 

; 2289 HARO 

dd EG MANUEL 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 
> 

mRLERA HERNÁNDEZ 

CRISTINA EDELMIRA 34,78 8,69| 34,78 4,34% 

GARCÍA VALDEZ 

JONATHAN DOUGLAS 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

  

GILER LOOR GIL 

HUMBERTO 34,78 8,69| 34,78 4,34% 

  

GILER LOOR MANUEL 

JACINTO 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

  

GILER LOOR VICTOR 

  

IGNACIO 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

KUFFO CEVALLOS 

KAROOL KARINETH 34,78 8,69| 34,78 4,34% 

  

LARA SILVA JHON 

FERNANDO 34,78 8,69 | 34,78 4,34%             
  

   



MACIAS BORRERO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

FULTO ALAERCIO 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

MACIAS BORRERO JOSÉ 

CRISTOBAL 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

MENDOZA RENJIFO 

FIDEL ELEUTERIO 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

MUÑOZ TAMAYO 

GUILLERMO ENRIQUE 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

QUIROZ VERGARA LUIS 

ANÍBAL 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

RAMÍREZ MOINA LUlS 

RAMÓN 34,78 8,69| 34,78 4,34% 

REASCOS PORTILLA 

JOSÉ MIGUEL 34,78 8,69 | 34,78 4,343 

ROMERO SALINAS 

WILMER EFREN 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

SANTANA DELGADO 

JOSÉ EDUARDO 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

TAPIA AGUILAR OMAR 

EDISON 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

TAPIA ANGULO 

ENRIQUE OMAR 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

TOAPANTA AYO JOSÉ 

RAFAEL 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

VERDEZOTO  MEDRANDO 

GUDBERTO ISMAEL 34,78 8,69 | 34,78 4,34% 

800,0 200, 

TOTAL 0 00 800 100%               

  

 



  

NOTARÍA SEXTA 

a 
L Marco Tilo 
Arellano 

NOTARIO 
AS IO 

0933049 
Los accionistas declaran bajo juramento que el capital 

de la compañía se depositará en una institución 

financiera de esta ciudad. Usted señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

Plena validez de esta clase de actos. Hasta aquí la 

minuta firmada por el Abogado Guillermo Muñoz con 

matrícula veintitrés - dos mil trece -— setenta y siete 

del Foro de Abogados. Para el otorgamiento del presente 

instrumento se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue integramente por mí el 

Notario a los comparecientes, se afirman y se ratifican 

en todo su contenido y firman conmigo en unidad de 

   

     

     

acto. De todo lo que doy .fe.- 
4 

GERENTE COMPAÑÍA DE SERVICIO DE ALQUILER DE VEHICULOS 

VEXCELLCAR” S.A., 

LUIS FERNANDO ANDINO LEOÑS 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍ? 

VEHICULOS “EXCELLCAR” S.A., 

SERVICIO DE ALQUILER DE 

"MARCO POLO ARELLANO GUERRA 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON (E) 

RAZON - La escutura que antecede se otorgó ante mí, 
NOTARÍO SEXTO por lo, confiero la presente copia en calidad de 

ENCARGADO |! ne PELAIFS ..... la misma que la firmo y sello 

  

De todo lo cual doy fé 

Santo Domingo, a.22, Ae, . Abal. Loss. 

Dr. arco Pcio Arellano Guerra 
NOTARIO SEXI Lt CANTON (E ) 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

RazbEWCANTFÓNISIA CONCORDIA” 

  

  

En mi calidad de registrador de la propiedad del cantón La Concordia. Encargo 

mediante acción de personal N?* 197-2015-GADMCLC, con fecha catorce de 

abril del año dos mil quince, suscrita por el Ing. Walter Andrade Moreira, 

Alcalde Del Cantón La Concordia. Con esta fecha queda inscrita la presente 

escritura Publica de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, celebrada el veinte 

de abril del año dos mil quince, ante el Dr. Marco Polo Arellano, Notaria Pública 

Sexta, del Cantón Santo Domingo, en cuanto aclara la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE ALQUILER DE 

VEHICULOS “EXCELLCAR” S.A., celebrada el nueve de marzo del año dos mil 

quince, ante el Dr. Marco Polo Arellano, Notaria Pública Sexta, del Cantón Santo 

Domingo, en relación al cuadro de CAPITAL, se inscribe en el: 

Libro Mercantil, Rep. 115; Folio N* 115; 

La Concordia, 23 de Abril del 2015, 09H40 a.m. 
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